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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"
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Contamana, 16 de Febrero de 2021.

VI§TO

Que, mediante lnforrne N" 00X-2021-MPU-GIDIS-SGEDES-APV-C, de fecha 08 de
Enero de 2021-, emitido por el Jefe del Área de Participación Vecinal, la Carta N" 0CI3-

1-MPU-GM-A-GEDÉS-SGEDIS-C, de fecha 0B de Enero de 2021", emitido por la

erencia eie Desarroiio Económico e inciusión Sociai y ia Carta N" ü06-2CI2i-MPU-Gi\4-

6[D[S, emitido Gerente de Desarrollo Econémico y Soeial, respecto al reconocit"niento
del Agente Municipal clel Caserío "Nuevo Beién", Distrita de Contamana, Frovincla de
Llcayali, Regién Loreto;

DEftANDü:

e, de eonformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política
del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constltucional N"

2768CI, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar cie la Ley Orgánica de
ivlunicipaíiciades * Ley í{" Z7977,las flviunicipaiidarjes Provinciaies y Distritaies son Ios

ganos de GobiernCI Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en

aslintos de su competencia" La autonorría que la Constitución Política clel fstado le

a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
administrativos y de administración, con sujeción al or"denamiento jurídicc;

Q.ue, según el Artículo X del Título Preliminar de la Ley N" ¿7972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, prescribe lo siguiente: "Artículo X.- Promoción ciet Desarrollo lntegral,

gobiernos li:cales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento
conémico, la justicia social y la sostenibilidad ambientai" La promoción del desarroilo

locai es permanente e integrai. Las nrunicipaiiciades prclvinciales y ciistritaies
prornLieven el desarrollo local, en coordinacién y asociación con los niveles de
gobierno regional y nacional con el cbjeto de facilitar la competitividad loeai y
propiciar las me.lores condiciones de vida de su pablación.

Que, estando ai Ártíeuio 9" de la Ley ürgánica cie tuiunielpaiidades antes acotarja, el

Cr:ncejo Municipal tiene atribuciones para apr"obar Agencias Municipales, cuyo texto
legal dice: "Atribuciones del Concejo Munlcipal. Corresponden al Concejo Municipal,
inciso 19" "Aprobar la creación de centros poblados y de agencias municipales" En tal
sentido, corresponde reconocer a los agentes munieipales de esta circunscripción.

Que, las Agencias Municipales de desarrollo son los órganos desconcentrados
responsables de proporcicnar servicios públicos municlpales determinados por ncma
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expresa, así como desarrollar proyectos y actividades orientado§ al de§arrollo integral

y sostenible de la localidad, en coordinaciófi con las agencias de fínea según

cürresponda" Sus funciones son diferenciadás y asignada§ en concordancia con las

raracterísticas y necesidades propias de su respectiva jurisdicción y las prioridades en

ei i-nai-co de las planes eí'i vigencia, Las Agencias iviunicipales dependen

jerárquicamente de la Gerencia Municipal y funcionalmente de ias gerencias de linea y

oficinas rJe asesoramientü y apoyo de la rnunicipalidad.

cünforme lo establecen los Artículos Ll"X" y 1.1V".2 del Reglanrento de

izaciones y Fu¡ciones - HüF cie ia Municipaiidad Provinciai de L.;cayali, las

cias Municipales son érganos desconcentrados de la Municipalidad Provinclal en

etr ámbito distrital, de acuerdo a la normativida d vigente;

eue, mediante Expediente Administrativo N" 2944, de fecha 1"5 de Enero de 2021, el

eiuciaeiano Marco Antgnio Pirie¿io Ror*ayrra, identificaeio eon Doeumento ñiacionai rje

ld*ntidad 1.,1" 05954487, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali - Contamana, se ¡e

CIzca forrnalmente c6rnü Agente Municipal del easerío "Nuevo Belén", por haber

sido designado por mayoría de votos mediante Acta de Asamblea G

Extraordinaria, de Fecha 28 de fnero de 2ü2ü, que apareja a su petición acredital

re ne[31

ndo su

respectiva designacién si curnple con los requlsitos exigidos por Ley;

eue, con el ob¡etivc de establecer una meiür coordinaciÓn con los sectOres, caseríos y

unidades campesinas y nativas del ámbito de Ia Provincia de Ucayali, es necesario

Con las agencias rnunicipales, las cuales son dirigidos pCIr ios Agentes

Municipales, quienes son elegidos en asambieas púi.riicas por ios pobiaciores cie sus

respectivas circunscriPciones;

por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial eJe Ucayali *
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la ConstituciÓn

política del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica de

rv'lu¡ieipalida$es - Ley N" 27977 y las visaciones, Gereneia iviurricipai, 6ereneia tie

Desarrollo [eonémico y Social, Üficlna de A.sesoría Legal"

SE REST,!ELVEI

agI"lcuL§"*gBMEBg"- DECTARAR PROCEDENTE el RECofitCIclMlENTo, del señor

lvi¡trRCO AitTüfr¡lC P¡nüEüú ñOMAYf,¡A, identificatiu cari Dceur¡ento Nacional eie

ldentidad N" 05954487, como Agente Municipal del Caserío "Nuevo Belán", Distrito de

fiirennión' .lr Ameznnec 307*Contamana. Provincia de Ucavali-ReqiÓn Loreto
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Contamana, Frovineia de Ucayali, Región l-oreto desde la suscripción de la presente

Reso[rción¡ y para todo el periodo fiscal - 2ü2L.

ARTíCULO §EGUNDO.. ENCARGAR, a la Oficina de Seeretaría General y Archivo, ia
.J:-+-iL,.-tl* ,, -^+;¡;^^-;^- l^ l^ ^.^-¡++^ -¡¡^1..^:Á* ^ l-n fr^-.É-!-. .,,!- 4^.r^^-:<-..UiStf ¡íJuLlu¡i y rtutlrtLdLr\Jir Ue ¡d pltr5C¡lLU ¡ESUlULiUi¡ d ld§ BCltriiLlctS, >ur.J Ét:lúllLldJ Y

jefaturas competentes conforme a Ley.

Regístrese, cümuníquese y cúmplase.
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